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SENADO DE LA REPUBLICA

H. Senador Javier Cáceres Leal

PRESIDENTE


PROYECTO DE LEY No.   -  

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 334 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1996"
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA: ARTICULO 1. El artículo segundo de la Ley 334 de 1996 quedará así:
ARTICULO 1: Amplíese hasta la suma de doscientos mil millones de pesos (200.000.000), a valor constantes a la fecha de expedición de la presente Ley, la emisión de la estampilla "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE LA ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, SIEMPRE A LA ALTURA DE LOS TIEMPOS", creada por la Ley 334 del 20 de Diciembre de 1996.
ARTÍCULO 2: Modificase el parágrafo segundo del artículo primero de la Ley 334 de 1996, el cual quedara así:
ARTÍCULO 2: Los recursos de que trata el Artículo Primero de la presente Ley, serán invertidos en un 70% para la construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas y demás bienes y elementos y equipos de laboratorios que se requieran para la infraestructura de la Universidad de Cartagena y para la creación de plazas docentes y capacitación para los catedráticos, el 30% restante deberá ser invertido en Proyectos de investigación.
ARTÍCULO 3. El Artículo 3 de la Ley 334 de 1996 quedará así:
ARTICULO 3: Establézcase como obligatorio el gravamen de la estampilla de que trata el Artículo Primero de la presente Ley, en las Entidades Públicas del orden Nacional, y Municipal que funcionen en

el Departamento de Bolívar, con previa autorización a la Asamblea Departamental de Bolívar para que determine las características, tarifas y todos los demás referentes al uso de esta.
ARTICULO 4. Crease una junta especial encargada de administrar los fondos que produzca la estampilla de que trata el Artículo Primero de la presente Ley, con el fin de asegurar su destinación.
PARÁGRAFO PRIMERO: La junta creada mediante este Artículo estará conformada por:
A) El Gobernador del Departamento de Bolívar, o su delegado, quien la presidirá, en su ausencia será presidida por alguno de
sus miembros asistentes.
B) El delegado del señor Presidente de la República.
C) El Rector de la Universidad de Cartagena.
D) El Representante de los Docentes ante el Consejo Superior Universitario.
E) El Representante de los estudiantes ante el Consejo Superior Universitario.
F)
Representante   de   los   gremios   ante   el   Consejo   Superior Universitario.
PARÁGRAFO DOS: El Rector de la Universidad de Cartagena, actuara como Representante Legal de la junta, y en tal calidad, será el ordenador del gasto, previa autorización de la misma junta.
PARÁGRAFO TRES: El Secretario General de la Universidad de Cartagena, actuara como Secretario de la Junta.
ARTICULO 5. La presente Ley rige a partir de la fecha y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
JAVIER CACERES LEAL

Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
A través de la Ley 334 del 20 de Diciembre de 1996, que creo la emisión de la estampilla (Universidad de Cartagena), siempre a la altura de los tiempos, con el propósitos de que los fondos recaudados fueran destinados al estimulo y fomento de la investigación en las distintas áreas científicas programadas por dicha Universidad, como también para la construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, finés estos que hasta la fecha han sido ejecutados con una extraordinaria tendencia creciente y positiva para el desarrollo de Cartagena y de los pueblos del Departamento de Bolívar.
Es de anotar que dicha institución año tras año ha superado la ejecución de los fines de dicha Ley, gozando esta de una adecuada rentabilidad y liquidez.
Pero como es lógico que los años avanzan y esta Ley que fue expedida en el año 1996, es decir han transcurrido 13 años de vida jurídica y paralelamente las necesidades de la Universidad y de sus habitantes cambian, se hace necesario a través de este Proyecto modificar ciertos parámetros establecidos en la citada Ley.
Es preciso aumentar el monto de recaudo a doscientos mil millones de pesos (200.000.000), para seguir con estas finalidades y velar por el desarrollo académico y científico de esta Institución que sirve a la Región Caribe en un gran porcentaje y además a estudiantes de otras regiones que buscan en esta alma Mater pública el bienestar de su familia y de todos los que lo rodean, ya que los sesenta millones (60.000.000), fueron insuficientes para garantizar el buen funcionamiento de la Institución.
A través de este Proyecto también se busca la creación de plantas docentes y de esta forma incentivar aquellas personas que tienen el espíritu de ser catedráticos de esta Institución, como también capacitar a los que están al servicio de ellos, para eso se ha establecido el 70% del recaudo de que trata el Artículo Primero del Proyecto de Ley.
Así mismo se propone ampliar la base gravable y establecerla como obligatoria en las Entidades públicas de orden Nacional, Departamental y Municipal que funcionen en la jurisdicción del Departamento de Bolívar, establecidos en el Artículo Tercero del citado Proyecto.
Igualmente se busca la creación de una junta especial la cual se encargara de administrar los fondos producidos por la emisión de la Estampilla.
Estas son la razones y motivaciones que me llevan a presentar ante el Congreso de la República este Proyecto de Ley, y solicitando a los Honorables Representantes darle el trámite respectivo y de esa forma velar por el desarrollo de una de las Instituciones Educativas más importantes que tiene Colombia y la Región Caribe como es la Universidad de Cartagena.
Cordialmente,
JAVIER CACERES LEAL

Senador de la República
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